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GRUPO EMPRESARIAL SAN JOSÉ, S.A. 
CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS 
 

Por acuerdo del Consejo de Administración, en su reunión del día 12 de noviembre de 
2015, se convoca la Junta General Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en 
primera convocatoria el día 17 de diciembre de 2015, a las 17:00 horas, en Ronda de 
Poniente nº 11, Tres Cantos, Madrid y, en su caso, en segunda convocatoria el día 
siguiente, 18 de diciembre de 2015, a la misma hora y lugar, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

I.  ASUNTOS PARA DECISIÓN 

Primero. Modificación del artículo 4 de los Estatutos Sociales para su adaptación  a la Ley 
9/2015, de 25 de mayo. 

Segundo. Fijación del número, ratificación   y nombramiento de consejeros. 

2.1 Fijación del número de consejeros. 

2.2 Nombramiento de consejeros. 

(a) Ratificación del nombramiento por cooptación de don Sunil Kanoria. 

(b) Nombramiento de don Nasser Homaid Salem Ali Alderei. 

Tercero. Reelección de auditores de cuentas de GRUPO EMPRESARIAL SAN JOSÉ 
S.A. y de su Grupo Consolidado. 

Cuarto. Delegación para la plena ejecución de los acuerdos adoptados en la Junta General 
de Accionistas. 

DERECHO A PRESENTAR NUEVAS PROPUESTAS DE ACUERDO 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital (“LSC”), los 
accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social, podrán presentar 
propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en 
el orden del día de la junta convocada. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente, que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de la convocatoria. Las propuestas debidamente 
comunicadas  se publicarán ininterrumpidamente en la página web de la sociedad hasta la 
celebración de la Junta General.  

DERECHOS DE ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y VOTO A DISTANCIA 

1. Derecho de asistencia 

Conforme a lo previsto en el artículo 16 de los Estatutos Sociales y el Reglamento de la 
Junta de accionistas, tendrán derecho de asistencia todos los accionistas que, a título 
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individual o en agrupación con otros accionistas, sean titulares de un mínimo de cien (100) 
acciones.  

Los accionistas que no sean titulares del número mínimo de acciones exigido para asistir a 
la Junta General de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, podrán agruparlas 
con las de otros accionistas que se encuentren en el mismo caso hasta alcanzar el mínimo 
exigido, delegando en uno de ellos la asistencia a la Junta.  

Será requisito para poder asistir que el accionista (i) tenga inscrita la titularidad de sus 
acciones en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta con cinco (5) días de 
antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta y (ii) disponga de la correspondiente 
tarjeta de asistencia o certificado expedido por la entidad o entidades encargadas de la 
llevanza del registro de anotaciones en cuenta o cualquier otro modo admitido en Derecho 

 

2. Derecho de representación 

Todo accionista podrá hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona 
conforme a lo dispuesto en la LSC, el artículo 16 de los Estatutos Sociales y el Reglamento 
de la Junta de accionistas. 

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley para los casos de representación familiar y de 
otorgamiento de poderes generales, la representación deberá conferirse por escrito y con 
carácter especial para esta junta, cumplimentando debidamente y firmando con firma 
autógrafa la tarjeta de asistencia y delegación facilitada por la entidad depositaria o la 
proporcionada por la propia Sociedad, encontrándose a su disposición en la página web de 
la Sociedad preparada para su impresión y utilización por aquellos que lo deseen. 

La representación también podrá conferirse o notificarse a la Sociedad mediante 
correspondencia postal, remitiendo al domicilio social la tarjeta de asistencia y delegación 
facilitada por la entidad depositaria o la proporcionada por la propia Sociedad, 
debidamente cumplimentada y firmada con firma autógrafa. La representación conferida o 
notificada por este medio habrá de recibirse por la Sociedad antes de las veinticuatro horas 
del día anterior al previsto para la celebración de la junta en primera convocatoria. En caso 
contrario, la representación no será válida y se tendrá por no otorgada. La persona en quien 
se delegue el voto sólo podrá ejercerlo asistiendo personalmente a la junta general. En el 
caso de que no se hubieran impartido instrucciones de voto en relación con asuntos no 
comprendidos en el orden del día, el representante podrá votar en la forma que estime más 
conveniente para el interés de su representado. La representación es siempre revocable. La 
asistencia a la junta del representado, ya sea físicamente o por haber emitido el voto a 
distancia, supone la revocación de cualquier delegación, sea cual fuere la fecha de aquélla. 

 

3. Voto a distancia. 

Los accionistas podrán emitir su voto sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos 
en el orden del día por correo, remitiendo o entregando a la Sociedad un escrito en el que 
conste el voto, acompañado de la tarjeta de asistencia expedida por la entidad encargada de 
la llevanza del registro de anotaciones en cuenta debidamente firmada. 

Para su validez, el voto emitido a distancia habrá de recibirse por la Sociedad, en el 
domicilio social, antes de las veinticuatro horas del tercer día anterior al previsto para la 
celebración de la Junta en primera convocatoria. 



 

Página 3 de 4 
 

 

DERECHO DE INFORMACIÓN 

En cumplimiento de lo establecido en la LSC, en los Estatutos Sociales y en el Reglamento 
de la Junta General, los accionistas tienen a su disposición en la página web de la Sociedad 
(www.gruposanjose.biz) desde la publicación de esta convocatoria, toda la información y 
documentación relativa a la Junta, con las propuestas formuladas por el Consejo de 
Administración. Además, tienen el derecho a examinar y consultar en el domicilio social de 
la entidad, sito en Pontevedra, calle Rosalía de Castro 44 bajo, en horario de lunes a viernes 
de 9 horas a 14 horas y adicional de lunes a jueves de 16 horas a 19 horas, así como a 
solicitar la entrega o envío gratuito, de la siguiente documentación: 
 

1. El presente anuncio de convocatoria. 
 

2. Informe del Consejo de Administración relativo a la propuesta de modificación de 
los estatutos sociales de la Sociedad. 

 
3. En relación con la propuesta de nombramiento de consejeros, cuyos CV están en la 

página web de la Sociedad: 
 

(a) Informe sobre la ratificación del nombramiento de don  Sunil Kanoria .  

(b) informe sobre el nombramiento de don Nasser Homaid Salem Ali Alderei . 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital y en el Reglamento de 
la Junta General, hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración de la Junta, los 
accionistas pueden formular por escrito las preguntas o peticiones de informaciones o 
aclaraciones que se refieran a puntos comprendidos en el Orden del Día o a la información 
accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores. 

FORO DE ACCIONISTAS 

De conformidad con el artículo 539.2 de la Ley de Sociedades de Capital (LSC), Grupo 
Empresarial San José, S.A. (en adelante, “Grupo San José” o la “Sociedad”) ha habilitado 
en su página web <www.gruposanjose.biz> un Foro Electrónico de Accionistas (en 
adelante, el “Foro”) con motivo de la celebración de la  Junta General. Al Foro podrán 
acceder tanto los accionistas como las asociaciones voluntarias constituidas e inscritas en el 
registro especial habilitado en la CNMV. En la página web de la Compañía están 
disponibles las normas de acceso y participación en el Foro. 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

La Sociedad informa a sus accionistas que los datos de carácter personal obtenidos a lo 
largo del procedimiento de delegación y solicitud de información a distancia, serán 
incorporados a un fichero informático, bajo la responsabilidad de la Sociedad, con la 
finalidad de gestionar el control y cumplimiento de la relación accionarial existente. La 
obtención de dichos datos por la Sociedad tiene carácter revocable y no posee efectos 
retroactivos, de acuerdo con lo señalado en la legislación de protección de datos de carácter 
personal. El accionista podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, oposición y 
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cancelación sobre los datos obtenidos por la Compañía dirigiéndose por escrito al 
domicilio social, a través de los servicios de Atención al Accionista, todo ello de 
conformidad con la Ley 15/1999 de Protección de Datos de carácter personal, así como 
sus Reglamentos de desarrollo. 

INTERVENCIÓN DE NOTARIO EN LA JUNTA 

El Consejo de Administración ha acordado requerir la presencia de un Notario para que 
levante el Acta de la Junta de conformidad con lo previsto en el artículo 203 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

INFORMACIÓN GENERAL 

Para los aspectos relativos a la Junta General no contenidos en este anuncio los accionistas 
podrán consultar el Reglamento de la Junta General que se encuentra a su disposición en la 
web de la Compañía y de la CNMV, junto con toda la información y documentación 
relativa a los asuntos del Orden del Día. 

PREVISIÓN SOBRE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA 

Se comunica a los accionistas que, de acuerdo con la experiencia de años anteriores, se 
prevé que la celebración de la Junta tendrá lugar en PRIMERA CONVOCATORIA, el 17 
de diciembre de 2015, en el lugar y hora antes señalados. 

 
Pontevedra a 12 de noviembre de 2015 

El Secretario del Consejo de Administración 
Javier Pérez-Ardá Criado. 

 

 
NOTA: La presente convocatoria se publica en la página web corporativa de Grupo San 
José, en la página de la CNMV así como a través del correspondiente anuncio en el 
BORME o en uno de los diarios de mayor circulación en España. 


